
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 2022 00149 00. Villavicencio, 02 de mayo de 

2023. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- Obre en auto y téngase en cuenta en la etapa procesal correspondiente el 

escrito remitido por la Defensora de Familia respecto de la verificación de 

derechos del menor objeto de este asunto. 

 

2.- El Juzgado no tendrá en cuenta el citatorio remitido a la aquí demandada, 

toda vez que dicha comunicación no se realizó de acuerdo con lo indicado en 

el artículo 291 del CGP, por cuanto no se previno a la convocada del término 

con el que cuenta para concurrir al Juzgado a recibir la respectiva notificación 

personal.   

 

Consecuencialmente a lo anterior, tampoco se siente en cuenta el aviso 

remitido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

El Juez 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
 
R.A.R. 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 048 del 02-06-2023. 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 Secretaria 
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